
 
 
 

 

 
 
 

DISPOSICIÓN UNRN - AVVM Nº 1169 
 

                                     General Roca, 18 de junio de 2025 
    
VISTO, la Disposición UNRN - AVVM Nº 1138/2025 de Convocatorias 

Docentes Interinos, y 
 
CONSIDERANDO    
    
Que mediante Disposición UNRN - AVVM Nº 1138/2025, se publican los 

contenidos mínimos de las asignaturas del llamado a convocatoria para cargos 
docentes interinos para la Sede Alto Valle - Valle Medio. 

 
Que se detecta un error en los contenidos mínimos de la asignatura 

Administración III de la carrera Licenciatura en Administración de Empresas. 
 
Que corresponde rectificar los contenidos mínimos de la Ref. AVVM 16 

de la Disposición UNRN - AVVM Nº 1138/2025. 
 

Que la Vicerrectora tiene las atribuciones conferidas por el Estatuto de la 
UNIVERSIDAD NACIONAL DE RIO NEGRO.  
 
Por ello: 
 

LA VICERRECTORA DE LA SEDE ALTO VALLE - VALLE MEDIO 
DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE RÍO NEGRO 

DISPONE: 
 

 
ARTÍCULO 1º.- Rectificar los contenidos mínimos de la Ref. AVVM 16 de la 
Disposición UNRN - AVVM Nº 1138/2025, correspondientes a la asignatura 
Administración III de la carrera Licenciatura en Administración de Empresas, según 
se detalla en el ANEXO, parte integrante de la presente. 
  
ARTÍCULO 2º.- Registrar, comunicar y archivar. 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 

 

 
 
 

 
ANEXO - DISPOSICIÓN UNRN - AVVM Nº 1169 

 

Localización Referencia Carrera Áreas Asignatura 
Cantidad 

de Cargos 

Categoría

/ Perfil 
Dedicación 

Villa Regina AVVM 16 

Licenciatura en 

Administración 

de Empresas 

Administración Administración III 1 PAD Simple 

 

CONTENIDOS MÍNIMOS: El proceso administrativo. Planeamiento, gestión y control 
organizacional. La organización y su entorno. La planeación estratégica. Instrumentos para 
el análisis y la toma de decisiones. El diamante de Porter. La matriz FODA. La matriz BCG. 
La cadena de valor. La planificación operativa. El sistema de control de gestión. 
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